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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. «Art. 19. No será castigado ningún delito , ni las faltas 

de que solo pueden conocer los Tribunales, con pena que no 
se halle establecida previamente por ley, ordenanza ó mandato 
de Autoridad á la cual estuviere concedida esta facultad.»

Art. 8. ° La parle final del art. 22, después de la pala
bra «subordinados», queda redactada de este modo: «y ad
ministrados en uso de su jurisdicción disciplinal ó atribuciones 
gubernativas »
' Art: 9. ° En el art. 24 la tercera escala gradual de penas 
queda redactada como sigue:

»PENAS LEVES.
■ «Arresto menor.—Reprensión privada «

Art. 10. Al art. 25 se añade el párrafo siguiente:
«Las de resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio 

y pago de costas procesales se entienden impuestas por la ley á 
los autores de lodo delito ó falta, y á sus cómplices,encubri
dores y demas personas legalmente responsables.»

Art. 11. El párrafo 1.® del art. 28 queda asi redactado:
«La duración de las penas temporales empezará á con

tarse desde el dia en que la sentencia condenatoria quedeeje- 
cutoriada, lo cual en las penas personales se entenderá si el 
reo se hallare presente, y en otro caso desde que se presen
tare ó fuere aprehendido. En las penas de aplicación suce
siva empezará á correr el término de las unas después da 
cumplidas las otras.»

Art. 12. El art. 48 queda redactado del modo que sigue:
«Art. 48. En el caso de que los bienes del culpable no 

sean bastantes para cubrir todas las responsabilidades pecunia
rias, se satisfarán estas por el orden siguiente:

»1.® La reparación del daño causado é indemnización 
de perjuicios.

»2. ® El resarcimiento de los gastos ocasionados por el juicio^
»3. ® Las costas procesales.
»4. ® La mulla.»
Art. 13. El párrafo 1. ® del art. 49 queda redactado co

mo sigue:
«Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer las res

ponsabilidades pecuniarias comprendidas en los númerosl.°, 
2. 5 y 4. ® del artículo anterior, sufrirá la pena de prisión 
correccional por via de sustitución y apremio, regulándose á 
medio duro por cada dia de prisión; pero sin que esta pue
da exceder nunca de dos años.»

• Ari. 14. La disposición I.a del art. 52 queda redactada 
de este modo:

«La Argolla en el caso de imponerse la pena de cadena 
perpélua á un co-reo del que haya sido condenado á la pena 
de muerte por cualquiera délos delitos de traición , regicidio, 
parricidio, robo ó muerte alevosa, ó ejecutada por precio, re
compensa ó promesa. ,

Esta pena no tendrá efeclo cuando el que haya de sufrirla
. sea ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano del reo sen

tenciado á muerte , mayor de sesenta años, ó muger.»
Art. 15. Al art. 62 se añade el párrafo siguiente:
«La conspiración para cometer un delito se castigará como 

tentativa ; la proposición para el mismo fin con una pena in
ferior en dos grados á la anterior, salvo aquellos casos en que 
la conspiración y la proposición tengan señalada mayor pena 
por artículos especiales del Código.» , ,

Art. 16. El art. 71 que ia asi redactado:
«Art. 71. Cuando no concurran lodos los requisitos que 

se. exigen en el caso del núm. 8.® del articulo 8.® para exi
mir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. 469.»

Art. 17. El párrafo 1. 3 del art. 76 queda redactado en 
esta forma: . ,

«Al culpable de dos ó mas delitos ó fallas se le impondrán, 
todas las penas correspondientes á las diversas infracciones, sin

Ntím. 640.
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAGOZA.
En las Gacetas de Madrid húmeros 5791, 5792 y 5793, se 

hallan insertos los Reales decretos (pie dicen.

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.
REAL DECRETO.

En vista de lo espueslo por el .Ministro de Gracia y Justicia 
con presencia de las consultas elevadas yor diferentes Tribuna
les, juzgados, fiscales y Autoridades militares y políticas sobre 
la urgente necesidad de reformar varias disposiciones del Có
digo penal: oido en los casos que se ha estimado conveniente el 
dictamen de la comisión de Códigos, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, en uso de la autorización 
dada á mi Gobierno por la ley de 19 de Marzo de 1818 Ven
go en decretar lo siguiente:

Reformas y adiciones al libro 1. ° del Código penal.
Artículo l.° Después del párrafo 2.° del art. 2. 0 del 

Código se añadirá lo que sigue:
«Del mismo modo acudirá al Gobierno exponiendo lo con

veniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia, 
cuando de la rigorosa aplicación de las disposiciones del Có
digo resultare notablemente excesiva la pona, atendidos el gra
do de malicia y el daño causado por el delito.»

Art. 2.° El art. 4.° queda redactado del modo siguiente:
«Art. 4. ° Son también punibles la conspiración y la pro

posición para cometer un delito.
«La conspiración existe cuando dos ó mas personas se con

ciertan para la ejecución del delito
«La proposición se verifica cuando el que ha resuelto come

ter un delito propone su eji-cúcion á otra ú otras personas.»
Art. 3. ° El art. 7.‘- queda redactado en esta forma: 
«Art. 7.® No están sujetos á las disposiciones de este Có

digo los delitos militares, los de imprenta, los de contrabando, 
, los que se cometen en contra vención á las leyes sanitarias, ni 

los demas que estuvieren penados por leyes especiales.»
Art. 4. ° Después de la circunstancia 6.a de! artículo 9. ® 

se añadirá el párr*fo siguiente:
-• «Se reputa habitual un hecho cuando se ejecuta tres veces ó 

mas, con inlérvalo á lo m;; ios de 21 h ir is entre uno y otro acto.»
Art 5. D í.a circun lancia 2.;i del art. lí) queda redac

tada en cita forma:
«2.a Ejecutar el hecho con alevosía , entendiéndose que 

lab.y cuando se obra á traición ó sobre seguro.»
I.a eircuiVtancia 15.a de! mismo articulo queda redactada 

en la forma siguiente:
«15.a Ejecutarlo de. noche ó en despoblado.
«E ta circunstancia la tomarán en consideración los Tribu

nales según la naturaleza y accidentes del delito.»
Art. 6.° La regla 1 a del art. 16 queda asi redactada:
«1.a En el caso del irúm. 1 . ~ son responsables civilmente 

por los hechos que ejecuten los locos ó dementes, las per
sonas que los tengan bajo su guirda legal, <á no hacer cons
tar que no hubo por su parte culpa m negligencia.

»X.> habiendo guardador lega! responderá con sus bienes el 
mismo loco ó demente, salvo cT beneficio de competencia en 
U forma que establece el Código civil.»

El p éralo 2. c de la regla 2.a del mismo artículo se sus
tituye con el siguiente: ~

«Si : o tuvieren bienes, responderin sus padres ó guardado
res en la forma exprés, d:. en la regla primera.

Art. 7. - El art. 19 queda redactado en esta forma:
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perjuicio en el primer caso de lo dispuesto en el párrafo 3. J 
del art. 2 ° »

Art. 18. La escala gradual núm. 3. ° del art. /9 queda 
asi redactada:

«ESCALA NUMERO 3. °
Grados. ,

»L® Relegación perpélua.
»2. ° Extrañamiento pcrpétuo.
»3. ° Relegación temporal.
»4. ° Extrañamiento temporal.
»3.° Confinamiento mayor.
»6. ° Confinamiento menor. vi ..
»7, o Destierro.
»8. ° Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
»9. ° Reprensión pública.
»10.° Caución de conducta.»
Art. 19. Al final del art. 82se añade el siguiente párrafo;
«En los casos de que trata el presente artículo, la prisión 

por vía de apremio establecida en el 49 no podrá pasar nunca, 
por lo respectivo á la multa, de 30 dias.»

Árt. 20. Después de la tabla demostrativa del articulo 83 
reformado se añadirá el párrafo siguiente: ■

«Cuando hubiere que hacer subdivisiones en los grados de 
la tabla anterior, los Tribunales aplicarán discrecionalmente 
la pena en cuanto á aquellas, dentro de los limites prefijados 
por la ley »

Art 21. Al art. 84 se añade el párrafo que sigue:
«Cuando la señale en una forma no prevista especialmente 

en este libro 1. ° , la aplicarán los Tribunales, guardando la 
posible armonía, dentro de los límites que se prefijen, y del 
modo que se prevenga por las disposiciones generales del Código.»

Art. 22. El art. 110 queda redactado en esta forma:
«Art. 110. El sentenciado á reprensión pública la recibi

rá personalmente en audiencia del Tribunal á puerta abierta.
«El sentenciado á reprensión privada la recibirá personal

mente en la audiencia del Tribunal ó Juzgado á presencia del 
escribano y á puerta cerrada.»

Art. 23. La regla 1.a del art. 12o queda sustituida de 
este modo :

«1.a El sentenciado á cadena perpélua que cometiere otro 
delito á que la ley señale la pena de cadena perpetua á muerte, 
será castigado con esta última.

«Si el delito en que incurriere tuviere señalada la pena dé 
cadena temporal en su grado máximo á muerte, será juzga
do según las disposiciones generales de este Código.

«Si cometiere delito á que la ley señale cadena perpetua ú 
otra menor, cumplirá su primitiva condena haciéndosele su
frir las mayores privaciones que autoricen los reglamentos y 
destinándosele á los trabajos mas duros y penosos.»

Art. 24. La última parle del párrafo 1.® del articulo 
126 queda rectificada como sigue:

«Las penas leves á los cinco años.»
Reformas y adiciones al libro 2. ® del Código penal.

Art. 2o. El art. 168 queda redactado en esta forma:
«Art. 168. Los que induciendo y determinando á los re

beldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebelión, y loscau- 
dillos principales de esta, sufrirán la pena de muerte.»

Art. 26. El art. 169 queda sustituido con el siguiente:
«Art. 169. Los que ejercieren un mando subalterno en 

la rebelión serán castigados con la pena de cadena perpélua á 
la de muerte:

«1.® Si fueren personas cohsíi(üidas actualmente en Au
toridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere habido combate entre 
los rebeldes con la fuerza pública fiel al Gobierno, ó entre unos 
ciudadanos contra otros , ó si hubieren causado estragas que 
hayan puesto en peligro la vida de las personas.

«2. ® Si sacaren gente, exigieren contribuciones, ó dis
trajeron los caudales públicos de su legitima inversión.

«En cualquier otro caso serán castigados con la pena de ca
dena temporal en su grado máximo á la de muerte, en cuya 
pena incurrirán también los que loquen ó manden tocar cam
panas ó cualquiera otro instrumento para excitar á la rebe
lión, y los que para el mismo fin dirigieren á la muchedum
bre sermones , arengas., pastorales ú otro género de discursos 
ó impresos, si la rebelión llegare á consumarse , á no ser que 
merecieren la calificación de promovedores.»

Art. 27. El art. 170 queda redactado de este modo:
«Art. 170. Los meros ejecutores de la rebelión serán cas

tigados con la pena de cadena temporal á la de muerte.»
Art. 28 El art. 186 queda sustituido con el siguiente:
«Art. 186. ■ Las autoridades de nombramiento directo del 

Gobierno que no hubieren resistido la rebelión ó sedición por 
todos los medios que estuvieren á su alcance , sufrirán la pe
na de prisión mayor é inhabilitación perpélua absoluta.

«Las que no fueren de nombramiento directo del Gobier
no sufrirán la de confinamiento mayor é inhabilitación per- • 
pélua absoluta.»

Art. 29. El art. 187 queda sustituido en esta forma:
«Art. 187. Los empleados que continuaren desempeñan

do sus cargos bajo el mando de ios alzados, ó que sin habér
seles admitido la renuncia de su empleo lo abandonaren cuan
do haya peligro de rebelión ó sedición , incurrirán en la pena 
de suspensión á la de inhabilitación perpélua especial.

«Los que aceptaren empleos de los rebeldes ó sediciosos se
rán castigados con la pena de inhabilitación absoluta tempo
ral para cargos públicos »

Art. 30. El capítulo IH , título 3. ® del libro 2. ® del Có
digo penal queda reformado en los términos siguientes:

CAPULLO III.
»De los atentados y desacatos contra la Autoridad, y de otroi 

desórdenes públicos.
«Art. 189 Cometen atentado contra la Autoridad:
»1.® Los que, sin alzarse públicamente; emplean fuer

za ó intimidación para alguno de los objetos señalados en los 
delitos de rebelión y sedición.

«2. ® Los que acometen, ó resisten con violencia, ó em
plean fuerza ó intimidación contra la Autoridad pública ó sus 
agentes cuando aquella ó estos ejercieren las funciones de su 
cargo, y también cuando no las ejercieren , siempre que sean 
conocidos ó se anuncien como tales.

»Art. 190. Los atentados comprendidos en el artículo an
terior serán castigados con la pena de prisión menor en su gra
do medio á prisión mayor en el mismo grado y multa de 100 
á 500 duros, siempre que concurra alguna de las circunstan
cias siguientes.-

»l.a Si la agresión se verifica á mano armada;
»2.a Si los reos fueren funcionarios públicos.
»3.a Si los delincuentes pusieran manos en la Autoridad, 

ó en las personas que acudieren á su auxilio.
»4.a Si por consecuencia de la coacción la Autoridad hu

biere accedido á las exigencias de l»s delincuentes.
»Sin .estas circunstancias la pena será la de prisión correc

cional en su grado medio á prisión menor en él mismo grado 
y multa de 50 á 250 duros.

»Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso’ 
será la de prisión menor en su grado máximo á prisión mayor 
y multa de ÍOO a 500 duros, y en el segundo la de prisión cor
reccional en su grado máximo á prisión menor y mulla de 50 
á 250 duros.

»EI quede hecho ó de palabra injuriare gravemente á al
guno de los Cuerpos colegisladores hallándose en sesión, ó algu
na de sus comisiones en los actos públicos en que los repre
sentan, será castigado con la pena de prisión mayor.

«Cuando las injurias fueren menos graves^ la pena será la de 
arresto mayor á prisión correccional. .

»Art 191. Cometen desacato contra las Autoridades:
»1.® Los que perturban gravemente el orden délas se

siones en los Cuerpos colegisladores, y los que injurian, insul
tan ó amenazan en los mismos actos á algún Diputado ó Senador.

»2. ° Los que calumnian, injurian, insultan ó amenazan:
«Primero. A un Senador ó Diputado por las opiniones ma

nifestadas en el Senado ó Congreso.
«Segundo. A los Ministros de la Corona ó á otra Autori

dad en el ejercicio de sus cargos.
«Tercero. A un superior vuyo con ocasión de sus funciones.
«En todos estos casos la provocación al duelo, aunque sea 

privada ó embozada, se reputará amenaza grave para lodos Io5 
efectos de este articulo.

«Art. 192. Si el desacato consiste en calumnia, ó el iu" 
sulto, injuria ó amenaza de que habla el artículo precedente 
fuere grave, el delincuente sufrirá la pena de prisión correc
cional en sus grados medio al máximo á prisión menor en su
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grado medio y multa de 20 á 200 duros.
»Si fuere menos grave, la pena será la de arresto mayor en 

$u grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo 
y multa de 10 á 100 duros.

«Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso 
será la de prisión correccional en su grado máximo á prisión 
menor en el mismo grado y multa de 20 á 200 duros; y en el 
segundo la de prisión correccional á prisión menor en su grado 
mínimo y multa de 10 á 100 duros. . . ,

«Art. 193. Para todos los efectos de las disposiciones pe
nales respecto de los que cometen atentado ó desacato contra 
la Autoridad ó funcionarios públicos, se entiende que ejercen 
aquella constantemente los Ministros de la Corona y las Auto
ridades de funciones permanentes ó llamadas á ejercerlas en 
todo caso y circunstancias. ....

«Entiéndese también ofendida la Autoridad en ejercicio de 
sus funciones cuando tuvieren lugar el atentado ó desacato con 
ocasión de ellas ó por razón de sil cargo. ,

«Art. 194. Él que con violencia ó con fines contrarios a 
la Constitución ú otro motivo reprobado impidiere á un Se
nador ó Diputado asistir á las Córtese sufrirá la pena de pu-
sion correccional. .

«Art. 195. Los que causaren tumulto ó turbaren gráve- 
mente el orden en la audiencia de un Tribunal ó juzgado en 
los actos públicos propios de cualquiera Autoridad , en algún 
colegio electoral, en espectáculos públicos, ó solemnidad , o 
reunión numerosa, serán castigados, según la gravedad del de
lito, con la pena de arresto mayor á prisión correccional y 
mulla de 50 á 200 duros.

«Los que turbaren gravemente el orden publico para cau
sar injuria ú otro mal á alguna persona particular,ó con cual
quier otro fin reprobado, incurrirán en la pena de arresto 
mayor á prisión correccional. . , .

«Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna perso
na el ejercicio de süs derechos políticos, se impondrá ademas 
al culpable la inhabilitación temporal para el ejercicio del 
mismo derecho. , . , . .

«El que diere gritos provocativos de rebelión o sedición 
en un lugar público, y el que con igual fin ejecutare alguno 
de los actos expresados en el segundo párrafo del art. IbJ, 
será castigado con la pena de prisión menor. .

«Art. 196. El que cometiere alguna falsedad en cualquie
ra de los actos de elecciones para Diputados de la nación sera 
castigado con la pena de prisión menor, mulla de DH) a 1 
duros é inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho 
electoral. . .

«Esta disposición es aplicable á los culpables de cohecho eí 
la votación para dicho cargo. .

«Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera otra 
elección popular se impondrán las penas de arresto mayor y 
mulla de 10 á 100 duros é inhabilitación temporal para el
ejercicio del derecho electoral. . . . . i

«El que penetrare armado en un colegio electoral o en cual 
quiera Junta dispuesta por la ley para las elecciones popula 
res será castigado con una multa de 50 á 500 duros e inha 
bilitacion temporal del derecho electoral.

«Art. 197. En el caso de hallarse constituido en Auto 
ridad civil ó eclesiástica el que cometiere los delitos expresa
dos en este capítulo, será castigado con el máximo de la res
pectiva pena y con la de inhabilitación perpétua especial a la 
de inhabilitación absoluta perpétua. , .

«Art. 198. Los eclesiásticos que en el ejercicio de su mi 
nislcrio provocaren á la ejecución de cualquiera de los deli 
tos comprendidos en este capítulo serán castigados con la pe ■ 
na de destierro si sus provocaciones no surtieren electo , y 
con la de confinamiento menor si lo produjeren. ,

Art. 199. Los que destruyeren ó deterioraren pinturas, 
esláluas ú otro- monumento público de utilidad u ornato se
rán castigados con la pena de prisión correccional.

«Art. 290. Los que extrajeron délas cárceles o de esta
blecimientos penales á alguna persona detenida en ellos, o le 
proporcionaren la evasión , serán castigados con las mismas pe
nas señaladas en el articulo 269, según el caso respectivo, si 
emplearen la violencia ó el soborno , y con pena inferior en un 
grado si se valieren de otros medios. , • • r

»Si la extracion ó evasión de los detenidos se verificare uc

ra de dichos establecimientos, violentando ó sorprendiendo á 
los encargados de conducirlos, se aplicarán las mismas penas 
en su .grado mínimo.

«Los que acometieren á un conductor de la corresponden
cia pública para interceptarla ó detenerla, ó para apoderarse de 
ella, ó de cualquier modo inutilizarla, serán castigados , si in
terviniere violencia, con la pena de prisión menor en su gra
do máximo á presidio mayor: en otro caso> con la de presi
dio menor en su grado mínimo al medio.

«Art- 201. Las disposiciones del presente capítulo no son 
aplicables en el caso de que los hechos que por eílas se repri
men deban ser calificados de rebelión ó sedición.»

Art. 31. El párrafo 2.° del art. 203 queda redactado 
de este modo:

«Los demas afiliados con la de prisión menor, y unos y otros 
Con la de inhabilitación perpétua absoluta.))

LIBRO II. ,
Árt. 32. Al final del art. 204 se añadirá el párrafo si-

guíente: ... .
«Si constare que una sociedad secreta tiene por objeto 

alguno de los delitos comprendidos en los capítulos 1 y 11 
de este titulo, sufrirán los jefes y asociados las penas se
ñaladas respectivamente á los conspiradores, por los mis
mos delitos. i j i ■

«Cuando tenga por objeto la perpetración de cualquiera 
otro delito, la pena será la señalada á los autores de ten
tativa para los afiliados, y la del delito frustrado j?ara loi 
jefes de las sociedades.» . .

Art. 33. El art. 206 queda sustituido en esta forma:
«La asociación de que trata el artículo anterior sera di

suelta, y sus directores, jefes ó administradores serán casti
gados con la multa de 20 á 100 duros, yen caso de rein
cidencia con la de. arresto mayor y doble multa.

»En las mismas penas incurrirán los que prestaren pa
ra la asociación las casas que posean^ administren o habiten.»

Art. 34. El art. 218 queda redactado de este modo.
«Art. 218. El que falsificare papel sellado, inscripciones 

ó títulos de 1a Deuda pública, libranzas del Tesoro, bille
tes de loterías ó cualquier otro documento de crédito o do 
valores del Estado, será castigado con las penas de cadena 
temporal y multa de 500 á 5000 duros; ,

«En la misma pena incurrirán los introductores y

CXiArt. 35. Después del párrafo 3. ° del art. 233 se aña
dirá el siguiente:

«Los Tribunales rebajarán en uno ó dos grados la pena, 
imponiéndola en el que estimen conveniente, y comutaran 
la de presidio en prisión en todos los casos de que trata el 
artículo anterior, cuando la falsedad no ocasionare perjuicio 
efectivo y considerable á tercero, ni hubiere producido gra-
ve escándalo:» , r

Art. 36. El art. 244 queda redactado en esta forma. „
«Art 244 El que se fingiere Autoridad, empleado pu

blico ó profesor de una facultad que requiera título, y ejer
ciere actos propios de dicha profesión ó cargos, sera casti
gado, en el primer caso con la pena de prisión menor, en 
el segundo y tercero con la de prisión correccional.»,

Arl. 37. El art. 252 queda redactado de este modo.
Art. 252. El vago será castigado con las penas de arres- 

correccional en su grado mínimo, y a . . . . . ------ jg

re-

tn mavor á prisión ----  - y .
suiedon á la vigilancia de la Autoridad por el tiempo 
un año, y con ^las de prisión correccional y dos anos de 
vigilancia si reincidiere.» ,

Art. 38. El art. 233 queda asi redactado.
«Art 253. Los vagos que varían-frecuentemente de 

Sldencia sin autorización competente, y los que ^uen a 
las casas de juego, serán castiga-os con las penas de= p 
correccional y dosañosde sujeciónála vigi ancia rma. ‘

Art 39 El art. 260 queda redactado en esta forma.
«Art 260. Los banqueros y dueños de casas de jue- 

eo de suerte, envite ó azar y los empresarios y expendedores 
de billetes do rifas no autorizadas, serán castigados con la pe- 
dn: de arresto mayor y multa de 23 6 100 duros; y en caso 
de, reincidencia con la de prisión correccional en su Brado 
de mínimo al medio V doble multa.

«Lis jugadores con la de arresto mayor en su grado mi
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nimo y multa de 10 á Id duros: en caso de reincidencia, 
con la de arresto mayor y doble multa.

»EI dinero y efectos puestos en jueyo, los muebles de la 
habitación y los instrumenlos, objetos y útiles destinados al 
juego ó rifa caerán en comiso.»

Art. 40. Al art. 272 se añadirá el párrafo siguiente: .
* «El empleado público que abriere ó consintiere abrir sin 
la autorización competente papeles ó documentos cerrados, 
cuya custodia les tuviere confiada, incurrirá en las penas de 
arresto mayor, inhabilitación temporal especial y multa de 
2o á 2'50 duros.» ,

Art. 41. El art. 275 queda sustituido con el que sigue: 
«Art 273. El empleado público que abusando de su car

go cometiere el delito de ocupar ó intervenir los papeles, 
6 abrir ó interceptar la correspondencia de otro, será cas
tigado cotilas penas de inhabilitación especial temporal, pri
sión correccional y multa de 10 á 100 duros.

«Si la interceptación ó apertura fuere de pliegos oficiales, 
la pena será de inhabilitación especial perpetua, prisión cor
reccional y mulla de 50 á 500 duros.»

Art. 42. El art. 277 queda redactado de este modo:
«Art. 277. Los que desobedecieren gravemente á la 

Autoridad ó sus agentes en asunto del servicio público se
rán castigados con la pena de arresto mayor á prisión cor
reccional, y multa de 50 á'200 duros.

«El empleado público que se negare abiertamente á obe
decer las órdenes de sus superiores incurrirá en las penas de 
inhabilitación perpetua especial y arresto mayor.»

Art. 43. El art. 278, queda asi redactado:
«Art. 278. El empleado que habiendo suspendido 

con cualquier motivo la ejecución de las órdenes de sus su
periores, las desobedeciere después que aquellos hubiesen de
saprobado la suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación per
petua especial y prisión correccional.»

Art. 44. El art. 286 queda redactado en esta forma:
»Arl. 286. Serán castigados con las penas de suspensión 

y mulla de 10 á 20 duros.
«1. ° El empleado público que ordenare ó ejecutare ilegalmen

te ó con incompetencia manifiesta la detención de una persona.
«2. ° El Juez que no ponga en libertad al preso, cuya 

soltura proceda.
»3. ° El Alcaide de la cárcel ó jefe de establecimiento 

penal que recibiere, en ellos en concepto de presa ó deteni
da á una persona sin los requisitos prevenidos por la ley.

■ »4. ° El Alcaide ó cualquier empleado público que ocul
taren á la Autoridad un preso que deban presentarle.

»5. ° Jodo empleado público que nodrere el debido cum
plimiento á un mandato de soltura librado por la Autoridad 
competent ', ó retuviere en,los establecimientos penales al sen
tenciado que ha extinguido su condena.
; «Cuando la persona que incurriere en alguno do los deli
tos de que se trata en este artículo no gozare sueldo fijo del 
Estado, incurrirá ademasen la pena de arresto mayor á destierro.

«Igual agravación aplicarán los Tribunales cuando la prisión 
ó detención arbitraria excediere de ocho dias, sin perjuicio 
de lo que para en su caso previene el art. 288.»

Art. 43. El art. 301 queda redactado de este modo:
«Art. 301. - El empleado público que continuare ejercien

do su empleo, cargo ó comisión después que debiere cesar 
conf irme á las leyes, reglamentos* ó disposiciones especiales 
de su ramo respectivo, será castigado con las penas de inhabili
tación temporal en su grado mínimo y mulla de. 10 á 100 duros.»

Art. 46. Al art. 333 se añadirá el párrafo siguiente:
«Serán castigados con la pena de arresto máyor á prisión 

correccional y reprensión pública Ips que de cualquier modo 
ofendieren el pudor ó las iiuenas costumbres con hechos de 
grave escándalo ó trascendencia no comprendidos expresa
mente en otros artículos de este Código.

«En caso de reincidencia , con la de prisión correccional á 
prisión menor y reprensión pública.»

, Art. 47. El art. 381 queda redactado en los términos 
siguientes:

«Art. 381. Nadie será penado por calumnia ó injuria si
no á querella de la parto ofendida, salvo cuando la ofensa se 

, dirija contra la Autoridad pública , corporaciones ó clases 
'■ determinadas del Estado.
, «El culpable de injuria ó de calumnia contra particulares 

quedará relevado de la pena impuesta mediando perdón de 
la parte ofendida.

«Para los efectos de este artículo se reputan Autoridad los 
soberanos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas, los Agen

tes diplomáticos de las mismas y los extrangeros con carácter 
publico que, según los tratados, convenios ó prácticas , de
hieran comprenderse en esta disposición.

- «Para proceder en los casos expresados en el párrafo an
terior ha de preceder excitación especial del Gobierno.»

Art. 48. El art. 417 queda redactado en esta forma :
«Fuera de los casos expresados en los artículos precedentes 

el robo ejecutado con violencia ó intimación graves en 
personas se castigará con la pena de cadena temporal : cuan
do no hubiere gravedad en la violencia ó intimidación , |a 
pena será de presidio mayor.»

Art. 49. El art. 421 queda redactado de este modo:
«Art. 421. Los malhechores que llevando armas roba

ren en iglesia ó lugar sagrado incurrirán en la pena de pre
sidio mayor en su grado medio al máximo á la de cadena 
temporal en su grado medio, si cometieren el delilo.*'

«l.° Con escalamiento.
«Hay escalamiento cuando se entra por una via que no 

sea la destinada al efecto.
«2. ° Con rompimiento de pared ó techo , ó fractura 

de puertas ó ventanas.
«3. ° Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otros ins- 

trunientos semejantes para entrar en el lugar del robo.
«4. ° Introduciéndose en el lugar del robo á favor de 

nombres supuestos ó simulación de Autoridad.
«5. ° En despoblado y en cuadrilla.
«En caso de reinci iencia serán castigados con la pena de 

cadena temporal en su grado medio al máximo.
«En las mismas penas incurrirán respectivamente los que 

con iguales circunstancias robaren en lugar habitado.
Cuando en este último caso no mediare reincidencia y el 

valor de los objetos robados no llegare á 100 duros, la pe
na será la de presidio mayor.»

Art. 50. El párrafo 2 ° del art. 424 queda sustituido 
con el que signe:

«El robo que no excediere de 5 duros se castigará con 
presidio correccional.»

Art. 51. Al art. 423 se añade lo siguiente:
, «El que tuviere eo su poder llaves falsas, ganzúas ú otros 
instrumentos destinados conocidamente para ejecutar el deli
to de robo, y no diere descargo suficiente sobre su adqui
sición ó conservación, será castigado con la pena de pre
sidio correccional.

«En igual pena incurrirán los que fabriquen ó expendan 
dichos instrumentos.»

Art. 52. El art. 426 queda redactado de este modo:
«Art. 426. Son reos de hurto:
«1. ° , Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia 

ó intimidación en las personas ni fuerza en las cosas, toman 
las cosas muebles agenas sin la voluntad de su dueño.

, «2. c Los que con ánimo de lucrarse negasen haber re
cibido dinero ú otra cosa mueble que se les hubiere entre
gado en préstamo, depósito ó por otro título que obligue á 
devolución ó restitución. .
, «3. 5 Los dañad res que sustraigan ú utilicen los frutos 
u objetos del daño causado, cualquiera que sea su importan
cia, salvo los casos previstos en los artículos 474 y 476; en 
los números 21, 26 y 28 del art. 482, y en los" artículos 
483 y 483.»

Art. 53. El núm. 3.° del art. 427 queda sustituido con 
el siguiente:

«3. c Con arresto mayor á presidio correccional. en su 
grado mínimo si no excediere de o duros.»

Art. *54. El art. 428 queda redactado en esta forma:
, «Art. 428. El hurto se castigará con las penas inme

diatamente superiores en grado á las respeclivamente señala
das en el articulo anterior.

«I. 3 Si fuere de cosas destinadas al culto y se cometiere 
en lugar sagrado ó en acto religioso.

«2. ° Si lucre doméstico ó interviniere grave abuso dé 
confianza.

«3. - Si el reo fuere reincidente en la misma ó semejan
te especie de delito.» •

Art. 35. El núm. 1. 3 del art. 438 queda redactado en 
esta forma:

«1. 3 Con la peña de arresto mayor si la defraudación 
no excediere de 20 duros.»

Art. 56. El art. 439 queda asi redactado;
«Art. 439. Incurrirá en las penas del artículo anterior 

el que defraudare á otros usando de nombre fingido, atribu
yéndose poder, influencia ó cualidades supuestas , aparentan- 
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(lo bienes, crédito, comisión, empresa ó negociaciones imagi
narias, ó valiéndose de cualquier otro engaño semejante que 
no sea de los expresados en los artículos 24 i y 245.»

Art. 57 El ait. 4 '13 queda reformado del modo siguiente:
«Art. 443. Los delitos expresados en los cinco artículos 

anteriores serán castigados con la pena respectivamente su
perior en grado si los culpables fueren reincidentes en el mis
ino ó semejante especie de delito.»

Art. 58. El art. 418 queda redactado en estos términos:
«Art. 448. El que defraudare ó perjudicare á otro usan

do de cualquier engaño que no se halle expresado en los ar
tículos anteriores de esta sección, será castigado con una mul
ta del tanto al duplo del perjuicio que irrogare: en caso de 
reincidencia con la del duplo y arresto mayor en su grado me
dio al máximo.»

Art. 59. A! art. 467 se añade el siguiente párrafo:
«Las disposiciones del presente capítulo solo tendrán lugar 

cuando al hecho, considerado como delito , no corresponda 
mayor pena al tenor de lo determinado en el art. 426.»

Art. 60. Al art. 469 se añade, el párrafo que sigue:
«Lo dispuesto en el presente articulo no tendrá lugar cuan

do la pena señalada al delito sea menor que las contení Jas en 
el párrafo 1.® del mismo, en cuyo caso-los Tribunales apli
carán la inmediata á la que corresponda, en el grado que es
timen conveniente.

Reformas i, adiciones al libro 3. ° del Código penal.
Art. 61. Al art. 471 nuevo se añaden los párrafos siguientes:
«Los Jueces, y Tiibunales calificarán prudencialmenle cuán

do hay publicidad en los casos del presente artículo y del an
terior, según las circunstancias del lugar, tiempo y personas y 
escándalo producido por la falla.

»3. ® Incurre también e» la pena de este artículo el que 
defraudare al público-en la venta de mantenimientos, ya sea 
en calidad, ya en cantidad, por valor que no exceda de o du
ros. En este último caso se impondrá alternativamente < I ar
resto ó h mulla, y siempre la reprensión: en el de reinciden
cia se. aplicarán conjuntamente estas tres penas.

«Asimismo incurrirá en las penas expresadas en este artí
culo el traficante á quien se aprehendieren mantenimientosque 
no tengan el peso, medida ó calidad que corresponda.»

Art. 62. El núm. 6.® del art. 472 nuevo queda asi re
dactado:

«Los subordinados del orden civil respecto desús jefes y su
periores cuando el hecho no "tuviere señalada mayor pena por 
este Código ó leyes especiales.

»En los casos de que habla el presente artículo y los dos pre
cedentes la reprensión será privada.»

AH. 63. El núm. 1. ® del art. 473 nuevo (antes 470) que
da suprimido, y los siguientes tomarán la numeración que les 
corresponda.

Ait. 64. El número 1,° del art. 474 nuevo (antes 
471 queda suprimido.

Después del n o4.°dcl mismo articulo se añade lo quesigue.
» Lo dispuesto en este número y en el anterior se entiende sin 

peí juicio de lo determinado para su caso en ol art 426 reformado»
Ait. 65. El art. 473 antiguo queda suprimido.
Art. 66. Al final del art. 482 nuevo (antes 479) se añade 

el párrafo siguiente:
«l.o dispuesto en este artículo y en los dos precedentes se en

tiende sin perjuicio de lo determinado para su caso en el 426 »
Art. 67. El núm. 3. ® del art. 484 nuevo (antes481) que

da redactado en esta forma:
«El que faltare á la obediencia debida á la Autoridad, de

jando ile cumplir las órdenes particulares que esta le dictare, 
en todos aquellos casos en que la desobediencia no tenga seña
lada mayor pena por este Código ó leyes especiales.»

Art. 68. Los números 1. ° y 6. ® del art.,485 nuevo (an
tes 482) quedan suprimidos.

Art. 69. Al final del art. 489 (antes 486) se añade lo que 
sigue:

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
determinado para su caso en < I 426 »

Ait. 70. El art. 493 antiguo queda redactado en esta 
forma: • .

. «En las ordenanzas municipales y demas reglamentos gene
rales ó particulares de la Administración que se publicaren en 
lo sucesivo no se establecerán mayores penas que las señala
das en exte libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser que se determine otra 
e°sa por leyes especiales.

'-Conforme á este principio, las disposiciones de este libro 

no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes de 8 
de Enero, 2 de Abril de 1845, y cualesquiera otras especia
les competan á los agentes de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir guberna
tivamente las faltas culos casos en que su represión les este en
comendada por las mismas leyes »

Art. 71. El ait. 494 se reforma del modo siguiente*.
«Quedan derogadas todas Lis leyes penales generales ante

riores á la promulgación de este Código, salvo las relativas á 
los delitos no sujetos á las disposiciones del misino con arre
glo á lo prescrito en el art. 7. ® »

Art. 72. Las disposiciones transitorias empiezan con la 
siguiente:

«Para la ejecución de lo dispuesto en el art. 7. ® , mien
tras no se determine otra cosa, se reputan delitos militares los 
delitos y faltas que hasta la publicación del Código han me
recido aquel concepto por el tenor de las ordenanzas del ejér
cito y armada , adiciones y aclaraciones á las mismas , y por 
la jurisprudencia general; no haciéndose por ahora novedad en 
cuanto á los casos reconocidos de desafuero.»

Art. 73 El Ministro de Gracia y Justicia dará cuenta á 
las Corles del presente decreto en la próxima legislatura.

Dado en Palacio a 7 de Junio de 1850.-Está rubricado de la 
Real mano.-El Ministro de Gracia y Justicia-Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
Teniendo presentes las razones expuestas por el Minis

tro de Gracia y Justicia sobre la urgente necesidad de ha
cer algunas reformas y adiciones á la ley provisional dic
tada para la aplicación del Código penal, que faciliten el 
cumplimiento de varias disposiciones del mismo, ínterin se 
publica el de procedimientos, vengo en decretar lo siguiente:

Reformas y adicciones á la ley provisional.
Artículo i. ° La regla 2 a de la ley provisional queda 

redactada en esta forma:
n En el caso de que examinadas las pruebas y gradua

do su valor adquirieren los Tribunales el convencimien
to de la criminalidad del acusado, según las reglas ordi
narias de la crítica raciona*, pero no encontraren la evi
dencia moral que requiere la ley 12, tít. 14 de la par
tida 3.a, impondrán en su grado mínimo la pena señala
da en el Código. Sí esta fuere una sola indivisible, ó se 
compusiere de dos igualmente indivisibles, los Tribunales 
procederán con sujeción á lo que disponen las reglas r.a 
y 2 a del artículo ríó" respecto de los autores del delito 
frustrado y cómplices del delito consumado.

Art. 2. 0 Al final déla regla 3 a se añadirá lo siguiente:
» A excepción del acta del juicio, los Alcaldes y sus 

tenientes no admitirán ningún género de escritos, ni aa- 
torizarán informes orales de letrados.

»Si por la no comparecencia de un testigo ó por otro 
motivo justo, no fuere posible terminar el juicio en un 
solo acto, se continuará al siguietite din, extendiéndose en 
cada uno de ellos el acta correspondiente, que firmarán 
los que hubieren concurrido.

*> El Alcalde en este ca'o dictará sentencia del modo 
prevenido en el párrafo cuarto de esta regla »

Art. 3. 0 Después de la regla 21 a se añaden las siguientes;
>>22. En la instancia de apelación ante el Juez del par

tido no se admitirán nuevas pruebas á las partes. Cele
brada la vi'ta con arreglo á la disposición 6.a, se dic
tará sentencia y, archivándose el expediente en el juz
gado, se remitirá al Alcalde testimonio de ella para su 
ejecución.

13. La sentencia del Juez de primera instancia es eje
cutoria, y por tanto no ha lugar después de ella á otro 
recurso que el de responsabilidad, con arreglo á las leyes 
ante la Audiencia del territorio contra el Juez, el Alcal
de y sus Tenientes.

n74 Cuando el acusado fuere absuelto, lo será sin cos
tas ni gé lero alguno de derechos.

«2j. Tampoco podrán impo-írsele sien el acto del jui
cio, reconociendo ¡a falta, se sometiere á la pena señala
da por el Código

026". En Ja'"primera instancia de los juicios verbales 
no excederán las costas en ningún caso de lo que impor
te la cuarta parte de la multa que se impusiere al acusado.

0 17 Si en la instancia de apela ion se modificare la pe
na, atenuándola, no se hará aumento alguno en la can
tidad de las costas: si se confirmare la sentencia ó agra
vare la pena, podrá aquella aumentarse hasta el equiva
lente á la tercera parte de la multa impuesta.
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positados en el Banco español de San Fernando, ó de 500 
á 2000 duros en fincas bajo la responsabi.idad del escriba
no que otorgue la escritura.

«43. Se exceptúan de lo dispuesto en la regla prece
dente y en la 30.a los delitos de robo, hurto y estafa, 
y los de atentado y desacato contra la Auto idad, en 
¡os cuales habrá lugar siempre á la pri ion del reo, cual
quiera que sea la pena que merezca.

» Perm mecerán también en prisión ios reos de lesiones graves 
ámenos grave1, mientras no resulte la sanidad del ofendido.

>141. En cualquier estado de la causa en que, recibida 
la declaración indagatoria, aparezca la inocencia del prem ó 
detenido , se decret; rá de oficio y sin costas su ibertad.

»También se conceder á esta de ofi/io, aunque no aparezca 
la inocencia del procesado, en los casos previstos en las re
glas 30 a y 39.a, y bajo I ¡s fimzas preveni das en esta última.

>142. Los autos de pri ion y sus incidencias son ape
lables en nu -olo efecto. Luego que se interponga el re
cu so, el Juez de la causa remitirá al Tribunal superior 
inmediato testimo io en relación, sin omitir, bajo su res
ponsabilidad, ninguna circunstancia importante del proce
so, sea en favor ó en contra del reo.

«El Tribunal superior fdlará, p évio dictamen fiscal, y 
si no se hubiere recibido aun la confesión al encausado, 
Sin audiencia pública. De la decisión que recaiga no ha
brá lugar á suplica. , e ,

^43. Si en la acusación se pidiere la imposición de 
alguna de las penas correccionales, y el reo se confor
mare con ella, el Juez la aplicará sin mas trámite*, si 
la concepú*. justa, y consultará el tallo con el Tribunal 
superior, remitiendo original el proceso.

«44 Si el Juez ó tí Tribunal estimasen justo hacer en 
la pena alguna variación que no altere esencialmente su na
turaleza correccional , lo decretarán así, y consintién
dolo el acusado, se llevará á efecto la sentencia.

>>9) Si el Tribunal superio', prévia audiencia y díc- 
támen por escrito del Fiscal de S. M , no estuviere con
fórme con la pena impuesta de conformidad del proce
sado, se devolverá la causa para que se siga por los trá
mites ordinarios.

^46. Solo serán necesarios cinco Magistrados para 
ver y fallar aquellos procesos en que el Juez inferior 
haya impuesto, ó pedido el Fiscal de la Audiencia la pe
na de muerte ó algunas de las perpétuas.

»Tambien concurrirá igual número de Magistrados cuan
do la Sala crea qu; el reo merece alguna de dichas pe
na*, aunque el Juez inferior no la haya impuesto, ni pe
dido el Fiscal de S M.

“47. En los delitos á que la ley imponga penas cor
reccionales no habrá lugar á súplica, sea confirmatoria o 
revocatoria la sentencia de vista.

»Tampoco la habrá aunque se trate de penas : ílictiva*, 
cuando la divergencia entre el fallo del Juez iiferior y 
el de la Audiencia no consi ta en lo sustancial de la pe
na, sino en las accesorias ó incidencias de menos impor
tancia, á juicio del Tribunal.

« Se exceptúa el caso en que la sentencia de vista im
ponga la pena de muerte, pues entonces procederá la sú
plica, siempre que aquella no sea cor forme de toda con
formidad á la de primera i stancia.

>>48. Lo establecido en las reglas precedentes se enten
derá sin perjuicio de lo que se di pusiere en leyes es- 
pecia’es acerca de las facultades y auibuciones de las Au
toridades gubernativa* »

Art. 4. 0 El Ministro de Gracia y Justicia dará cuen- 
. ta á las Cortes del presente decreto en ¡a próximi legislatura.

Dado en Palacio á 8 de Junio de t8iO=:Esta rubri
cado de la Real maio.ixEl Ministro de Gracia y Jus
ticia- Lorenzo Arrszola.

Cinos Reflbs decretos por mandato de esta Audiemia se in
sertan en los B defines ojici.iies de las provincias de este Reino, 
d fin de que p r quien corresponde se les dé el debido (uinpli- 
miento -ÍLara^ -ta de fuñió de 1850 =D Mariano Broto* 

GOBIERNO DE PROVINCIA.—ZARAGOZA.
Núm. Gil

Circulnr mun 22G.
En los días 2¡, 29 v 30 del comente mes de Junio á las 12 

de su mañana tendrá lugar, Linio en las oficinas de este Go
bierno como en Ateca , la doble subasta para la enajenación á 
censo enfiléutico, del edificio ruinoso que sirvió para ahnudi. 
perteneciente á los propios, bajo los pactos que cslaráu de ¡na- 
niüeslo. Zaragoza 10 de Junio de 1830.—José María Gispcrt- 

Zaragoza : Imprenta ^<^cional.

n í§. Los Jaeces de primera instancia, los Alcaldes y 
sus Tenientes no d.bengan derechos en los juicios sobre 
faltas. Los escribanos de las Alcaldías cuidarán de dístri* 
huir en la debida proporción entre los d<mas funciona
rios que ios devengan la cantidad impuesta por conde
nación de costaq y de remitir al juzgado de apelación 
la parte que le corresponda.

m 19 Las diligencias que se practiquen para determinar 
8i el hecho punible es f dta ó dc.ito se reputarán encamina
das á fijar la competenci), y por tanto las costas y gas*- 
tos se entenderán de ofi-io.

>>30. Para procederá la detención ó prisión de una 
persona es preciso que el delito que se le atribuya tenga 
señalada una pena masgrave que la de co¡ finamiento menor 
ó arrestro mayor, según las escalas graduales del art. 79.

»Exceptuánse de esta disposición los casos de vagancia 
y aquellos en que ks veos debieren suf ir la pena de pri
sión por via de su titucion ó apremio.

Rjt. Cualquiera persona puede detener y entregar en 
¡a cárcel á disposición del Juez competente á los reos co
gidos in fraganti , á los que tengan contra sí un man
damiento de pri ion, á los que se hubieren fugado, de la 
cárcel ó de algún establecimiento penal, á los que yen
do presos se fugaren y á los que fueren sorprendidos con 
efectos qüe conocidamente procedan de un delito.

«32.Los Jueces y Tribunales y las Autoridades y sus 
agentes están obligados á detener ó mandar detener á las 
personas que, según fundados indicio1-, fueren reos de de
lito de cuya perpetración tuvieren conocimiento^

» Lo mi'mo deberán hacer con los responsables de fal
tas, si fueren perionas desconocidas.

•>53. Todo el que detuviere á una persona tiene la obli
gación de conducirla ó hacerla conducir inmediatamente á 
la cárcel, entregando al Alcaide una cédula firmada en que 
exprese el motivo de la detención.

» Si no supiere escribir, firmará la cédula el Alcaide con 
dos testigos.

»En casos de suma urgencia bastará que las Autorida
des ó sus agentes cumplan con la mencionada obligación 
en el téunino preciso de dos días.

*'>34. La Autoridad gubernativa 6 agente de la misma 
que detuvieren á una per ona.la pondrán á dispodeion del 
Tribunal competente dentro de veinte y cuatro horas.

«Cuando por una causa irremediable no se pudiere ve
rificar asi, se manifestarán por escrito al Juez ó Tribunal las 
razones que hayan mediado para ello; pero nunca podrá 
el detenido permanecer á disposición de dicha Autoridad 
por mas de tres dias sin que la mí ma incurra en respon
sabilidad .

i>3). A las veinte y cuatro horas de haberse puesto 
b! detenido á disposición del Juez competente deberá de
cretarse su prisión ó soltura.

» En los casos en que asi no fuere posible por la com
plicación de los hechos, por el r úmero de ios procesados 
ó por otro grave motivo -, que deberá hacerse cons
tar en el proceso, se podrá ampliar por dicho Jucz la de
tención hasta tres dias.

,,Pasado este término se decretará precisamente la prisión 
¿‘soltura.

«36. Cuando hubiere motivo racionalmente fundado pa
ra creer á una persona culpable de delito que merezca 
pena mas grave qu ■ las expresadas en la regla 30.a, decre
tará el Juez la prisión en auto motivado, y expedirá man
damiento por escrito.

M37. Los Alcaides de las cárceles no podrán recibir 
en clase de presa á ninguna persona sin mandamiento por 
escrito del Juez de la causa.

«Tampoco podrán recibir á ninguna persona en clase de 
detenida, sino con las formalidades prescritas en la regla 33.a

>i Los Alcaides darán inmediatr mente cuenta de la de
tención al Juez de primera instancia, y donde baja mas 
de uno, al decano ó al que hiciere veces de tal.

«38. La incomunicación de un reo preso se decretará 
por el Juez cuando para ello alista justa causa, la cual se 
expresará en el auto, y no podrá pasar de 20 dias con- 
tinoados, sin perjuic o de decretarla de nuevo en la mis
ma forma cuando convenga.

«Las Autoridades que tienen facultad de detener, tie
nen también la de incomunícar por el tiempo de la detención.

«39. En los delitos áque el Código señale prisión cor
reccional ó presidio deiguil che, per n,mecerá el reo en 
libertad, al prudente arbit i» del Juez, según las circuns
tancias del hecho, si diere ti nzj de too á 500 duros de
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